
CON ECUENCIAS ECONOMICAS DE LA EX PULSION 
DE LOS MORISCOS ARAGONE ES: LO CENSALES 

JOS IG 10 GOMEZ ZO RR AQU INO 

1 a r0rdida de una rohlación entre 13.893 (dato' de H. Larcyre) 14. 109 (Do-
111ingu~·1 Or1i1 y B. Vícc111) 1ccino' mori.,co . 'ignifil·ó un grn1e revé para la eco­
nomía d..: /\ragún . 

Aunque la mayoría de lo. expu lsados eran vasa llo . de la nob leza, las repercu io­
ne' de su ob ligada salida debcmm observarlas en la sociedad en general. 

LA REG RES ION SOCIOE.CONOM ICA DEL CAMPO 

lguno' autorc' han planteado que lo~ mayores problemas generado. a partir 
de la c\pulsión fueron debidos al abandono en que quedaron la tierra de regadío, 
ya que los morio;co\ prac1icaban una agricu ltura intensiva. A e le re pecto, P . Pon­
\Ol, basándose en palabras de Bernardo Cienfuegos dice: «los mori co de la co­
marrn de Ta razo na busca ron de di versas lierra varios género · de trigo para apli­
ca rlo~ a lo ~ di H'rsos lemperamenlos de aquella tierra» ( 1 ). 

\la afirmación debemos mati za rla, ya que como expone G. Colá , cuando ha­
bla de lo' mori.,cos de Caspe, en el proce o de roturación y regadíos, los cristianos 
1·icjm fueron ,¡empre por delante de los cristianos nuevo (2). Por ello, no podemos 
achacar lm retrocc'º' de las tecnica de regadío a q ue con la expu l ión de lo mo­
riscos no había personas capace técni amen te de explota r intensivamente las tierras 
rcg.able~. El desamraro de esta técnica hay que ponerlo en relación con el de cen­
'º de la den idad de la población rural que acarreó la expul ión y que fue expecta­
cular en los lugare<, donde los mori cos eran mayoritario , repoblados con gran len­
titud. a nueva relación entre hombres y recursos que re ultó despué de esca pérdi­
da pobladonal imponía el desplazamiento de la antigua función de producción por 

(1) PON OT, Pierre , «Le<. marisque, la culture irrigées du blé, et le probleme de la deca­
dence de l'agricullu rc C\pagnole au ' VI I iecle . n te'moignage ur la 1ega de Tarazona» . 
Mela nges de la Casa de \' elázquez. 11. Pari , 1972, pág . 237-261. 
(2) COLA LATORR . G . , La ba il ía de Caspe en los siglos XV I y XVII. Ed . In t. «Fer­
nando el Ca1ólico». Zaragorn, 1978, pág. 43 . 
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otra en la cual por cada unidad de producto . e empleaba mayor cantidad de tierra 
que antes, pero menor cantidad de trabajo (3). 

La pautas de repoblación de las 10nas despoblada' parecen haber e adaptado 
a esta función de producción descrita, de modo que en general no iban a recupe­
rar e la~ den idades de población anteriores a la expulsión. Parece ser que hay una 
redi tribución de las personas autóctona .. , dando lugar a una repoblación deficiente 
de unos núcleo y a dejar de iertos otros. 

A este esca o poblamiento y los problema. generados en el a. entamiento pobla­
cional de los núcleos vacíos, hay que unir los conllictos entre lo eñore y su~ 
acreedore censali ta , dando lugar a que muchas tierras queda en yermas o e ca a­
mente culti ada . En Ca pe por ejemplo: «la acequia estaba del todo derruida, ce­
gada y cargada de enruena ) peña cos. ) el antiguo término morisco de la Herradu­
ra .estaba por no poderse regar ... hecho un monte» (4). La villa de Malón exponía 
en 1612 estas mi mas circunstancias y decía: «Attendido que desde la expulsión 
accá dicha villa. su guerta y acequias han venido muy a menos )' están las casas di­
rruydas, ciega y enrronada las cequias, yermas e incultas las guerlas» (5) . 

Se perdieron también una erie de actividades complementaria desarrollada' 
por lo moriscos, como son la artesanía barata, traginería, etc. 

En definitiva, la pérdida poblacional de un 15 OJo de mano de obra (ocupada 
principalmente del trabajo de la tierra) tenia que repercutir en un deseen o de la 
producción en el Reino. La expul ión debió repre entar una contracción perceptible 
de la demanda de géneros de con umo popular, ha~iendo crónica la «baja presión>> 
demográfica general y de apareciendo anteriores i lote comarcale. de agricultura 
inten i a, fuerte densidade de población y avanzada di\'i ión del trabajo. mani­
fie ta en la vivacidad de alguno centro arte ano . 

A e to problema inmediato a la expulsión debemo unir la:. deuda. on que e 
encuentran lo nuevo pobladore (carga eñoriale . además de la paga de las ren­
tas o pensione de los cen a le que habían ido cargado para financiar la infraes­
tructura de las tierras cultivada por los morisco). haciendo que lo~ nuc'°' produc­
tore vivan bajo un endeudamiento continuo. Esto conlleva una reducción de la'> 
ganancia de los asentado , produciendo una reducción de la demanda (alimento. 
ropas, et .), y lo que e má importante, de lo elemento\ para mejorar las explota­
cione (anímale , etc.). 

Una de las cue tione má importantes e que la economía señorial perdió 1:apa­
cidad monetaria para su ga to , ya que el método de finan ·iación queda en parte 
eliminado: lo censales (contratos por lo cuate e recibía una cantidad monetaria 
por la que e debía de pagar una pensión anual, asegurando el capital recibido rnn 
biene raíces). Con la con rante insolvencia de los señoríos no era recomendable in­
vertir, iendo que ademá lo acreedore de lo lugare~ ponen t ravas para cargar 
nuevo censale . En el caso del condado de Luna. y baronía de Pedrola, se dice: 
«llem, es pectado y concordado ... que durante el tiempo di.' la presente concordia 
no se puedan vender, cargar y imposar censal alguno sobre los bienes ) rentas do­
minicales de dicha cassa y estado .. . » (6). Para las baronía de Quinto, Osera, Fi­
gueruela , Cabañas y el lugar de Estopiñán, e expre a: « ••. durante la presente 

(3) TORRAS ELIAS, J., «La economia aragonesa en la tran ición al capitali mo. Un ensa­
yo». Tres estudios de Historia Económica de Aragón. Ed. Faculta,! de CC.EE.' Empre\aria­
les. Zaragoza, 1982, pág. 20. 
(4) COLAS LATORRE, G., op. cit., pág. 53. 
(5) AHPZ, Juan de Lurbe, 1612, 20-Xll (ff. 2r.). 
(6) AHPZ, Lambeno Villanue1a, 1630, 27-IV. ff. 692r. 
E ta concordia duró desde 1630 ha ta 1645. 
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concordia dicho señor don Juan. los concejos de lo fugare de dichas us señorios 
no puedan hazer ni otorgar obligaciones algunas as í de censales como de coman­
das ... )) (7). Al conde de Grimera, en relación a su lugares de Fréscano, Vicién, Al­
iares y Frailla, le requieren: « ... no pueda obligar dichos concejos de los dichos lu­
gare" ni la dominicatura dellos en censal alguno, sin consentimiento expreso ... ni 
tampoco en comanda que exceda de sesenta mil sueldos ... » (8). 

Por todo ello, debemo. pensar que lo problema generado con lo censale re­
pcn:utió en el mundo de las finanza y en la . ociedad en genera l, ya que involucra­
ba a amplio' sectorc' socialc~. bien fue en como pre tadore o tomadores de lo 
préstamo~. J. Case~ refiriéndose al reino valenciano habla de que la expu lsión de 
los mori . cos tuvo dos con ecuencia en relación a lo censale . Por una parte, la lo­
calizacion de créditos comenzó a ~er difícil para los nobles, artesanos, ele. Ademá . 
se ocasionó una reducción de la demanda de productos manufacturado . Se produ­
jo un empobrecimiento gradual y colecti,·o cuando la decadencia de la agricu ltra 
comenzó a a rectar a la economía urbana (9). 

A INSOLVENCIA DEL SISTEI\IA FINA ClERO 

La difusión de lo préstamo hipotecario cen os o censales fue una realidad du­
rante iodo el iglo VI; esto cen o irvieron entre otras cosa para financiar la ex­
pan ·ión del regadío morí co, siendo además un método de in ver ión de lo merca­
dere , pero también de la nobleza, iglesia, etc. 

Con la expulsión se creó un grave problema, ya que muchos de los cen ales del 
reino e taban cargados sobre lo concejo de nuevos pobladore , iendo fiadore lo 
eñores, o mejor dicho, sus propiedade . Con la salida de la población morí ca no 

quedaron re cindido e. tos comrato hipotecarios, sino que deben responder lo e­
ñores, acarreando enorme repercu ione . 

Ante esta ituación e plamean grande ten iones entre los tomadores de lo 
préstamos ) u acreedore , como a í le informa el irrey marqué de Aytona a Feli­
pe 111 el 22 de junio de 1610, y le dice: «comiem,:an ya a inquietarse los ánimos de 
todos en la paga de los censales que están cargados sobre lugares de moriscos ... los 
censalistas quieren cobrar por entero, los señores de vasallo no pueden pagarlos ~ 
les a de quedar algo de comer ... » (10). La solución de e ta problemática e la firma 
de una serie de concordias que alisfacie en en lo po ible a las parte . 

Lo pactos no e hacen e perar, y el 22 de diciembre de 1610, Diego de lo Co­
bo y Luna, marqués de Camarasa y conde de Ricia, hace capitulación con lo 
acreedorc del condado de Ricia (Ricia, Villafeliche, Muel, Alfamén, Godojos y 
M nifret) ( 11 ), aunque e una escritura privada y no tenemos nO!icia de las cláu u­
la . En años sucesi\'OS son má. numero os esto capitules y e hacen públicos, plan­
teándo e diferentes condicione , que tratarnos de aglutinar en el siguiente cuadro. 

A travé. de estos dato~ podemo e~tableccr tre. etapa diferenciadas en la nego­
ciación de la<; partes involucrada , marcada~ en panc por las Corte de 1626 y 1645-
1646. 

(7) AHPZ, Diego Fecet, 1613, 19-X, ff. 1.526r .-1.534, , 
E. ias cláu ula duraron de 1611 a 1619. 
(8) AHPZ, Lupercio Andrés, 1624, 28-11, ff. 208r . 
(9) CASEY, J., El Reino de Valencia en el siglo X\'11. Ed. '·XXI, '-1adrid, 1983, pág. 98. 
(10) REGLA, Juan, Estudios sobre los moriscos. Ed . riel, Barcelona, 1974, pág. 386. 
(l I) AHPZ, Diego Fecet, 1619, 13-VI. ff. 569r. 
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1. ª) Ha~ta la~ orle u 1 ó16: la duración de la~ concordia. e mu~ variaolc (~, 
9, 10, !), 16 y 20 año). 1 tanto por ciento de la. renta que pierden lo pre !ami· 
tas cambia egun los lugares e incluso lo años, In embargo, lo termino e boza­
dos en los pactos es de 66,6 OJo (2/ 3), 50 OJo (1 / 2), 33,3 OJo (1 / 3) y 50 OJo (1/4), aun­
que los 66,6 OJo (2/ 3) es una excepción. En relación a las concesiones de los conce­
jos a los acreedores encontramos tres diferenciaciones: se les dan bienes para que 
los administren y cubran parte de sus deudas; quedan obligado los pobladores a 
pagar sobre diferentes bienes que disfrutan; se arriendan las rentas señoriales a mer­
caderes u otras personas para cubrir el pago de las pensiones y que no se carguen 
nuevos censales sin concordia entre los concejos y su acreedores. 

2. ') De las Cortes de 1626 a 1645: sobre la duración de las concordias, en todo 
momento se plantea que duren hasta las próximas Cortes a celebrar en Aragón. El 
tanto por cien que pierden los acreedores es del 50 OJo (! 12) y 7 sueldos sobre 20 
(35 o/o, en torno a (113), aunque por conocer menos capitulaciones, los datos no 
son tan concluyentes como el caso anterior. En el capítulo de las concesiones de los 
concejos no hay pactos concretos. Se mantiene que la emisión de nuevos censales 
sea por acuerdo entre los concejos y los acreedores. 

Aquí debemos introducir una innovación con la anterior fase, ya que a partir de 
las Cortes de 1626 se establece por Fuero: que los censos cargados a más de 
20.000/ 1.000 se redujesen a esta proporción ( 12). De ello tenemos constancia en las 
diferentes concordias realizadas a partir de estas fechas. También en un memorial 
del Brazo de Nobles en que se hace esta solicitud, aunque el voto de todo el Brazo 
fue que e redujesen a 25.000/ 1.000 (13). Sin embargo, existe una excepción, ya que 
Luisa de Aragón pacta para los censales del condado de Luna y baronía de Pedrola 
que no se paguen a 20.000/ 1.000, sino que se paguen las pensiones como estaban 
cargadas (14); quizá, acogiéndose al Fuero que dice: «Y la sobredicha reducción no 
haya de tener efecto en los censales, en los quales haya dichas concordias, por todo 
el tiempo que aquellas durasen ... )> (15). 

3. ª) A partir de las Cortes de 1645-1646: Los datos son escasos, ya que sola­
mente contamo con una concordia. Esta se pacta por 20 años, perdiendo los acree­
dores 33,3 OJo (1 / 3) y con la cesión a é tos de una serie de bienes para sufragar una 
parte de las pensiones. 

Aquí también debemos hacer una notificación, ya que por Fuero de las Cortes 
de 1545-1546 se reducen los censales a 22.000/ 1.000, incluso los de la Diputa­
ción (16). En un memorial del Brazo de Nobles piden «se reduzgan los censales a 22 
por mil en los lugares de señorío y en la Diputación, y se piensa que la Diputación 
con el dinero obrante lo «emplee en luir censales si hubiere sobre el mismo reino 
de estrageros dél y sino de otros, aunque sean naturales ... » (17). 

Como se puede observar, la expulsión de los moriscos y las deudas contraídas 
por éstos, generó enormes problemas, y lo que es más importante: una «descapitali­
zación» del Reino, derivada de la insolvencia de los deudores, que repercute en la 
acumulación monetaria de los inversores. 

Los eñore , como fiadores de los censales emitidos sobre los lugares poblados 
por los nuevos convertidos, deben soportar las deudas de las pensiones, y ello con-

( 12) SAVALL-PENEN, Fueros, observancias y actos de Corte del Reino de Aragón. Zara­
goza, 1866, pág. 469. 
ASSO, lg., Historia de economía política de Aragón. Ed. 1983, pág. 241. 
(13) ADZ. Ms. 376. Actos de orte. Cortes 1626, ff . 722r.-726r . 
(14) AHPZ, Lamberto Villanueva, 1630, 27-!V , ff. 680r.-693r . 
(15) SAVALL-PENEN , op. cit., pág. 469. 
(16) ASSO, !g., op. cil .. pág. 241. 
(17) ADZ. Ms. 376. Actos de Corte . Cortes 1645-46, ff. 122v.-125r. 
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Fecha realización 
concordia 

1611 (1) 

1611 -1- 1 (2) 

1611 -1-1 (3) 

1611 · 1-1 (4) 

1611 -9-1 (5) 

1612-16-XI (6) 

1613-23-Vl (7) 

1613-30-Vlll (8) 

1619-13-V I (9) 

Duración 
O/o qut pinden lo.ti> 

Lugar/ es PoM"edor prestamista.¡; de su11 Concesione' de- los conct:jo' a lo:i. al'retdo re' 
Años 

pensiones --
10 Mequíncnza Ga<tón de Moneada , 33,3 % (1/3) -

marqué< de Aytona , 
conde Osuna, scilor 
Mequincnza y el Fayo 

20 Maria Juan Jorge Fde1 . - Cede el con1.:cjo a Jos ancc<lorc\: Panadería , carni-
de Heredia , conde ceria;, tienda , taberna, yerba' y monte , bal, a . Da 
de 1-uentes por c?da vcdno 20 ~- por l'a\a. La\ ticrrac.; de lu 

hucna pagan 24 .... por ~·ahil de tierra . 

8 Baronías de Quinto. Juan de Villalpando 50 •!o ( 1 / 2) (4 primero< aM;) Se le' cede a lo\ 1u:recdorcs \o, grancroc; , bodega\ .. 
Ossera, Figueruela,, y Ariño 33,3 OJo (113) (4 re<tantes) Se les da la juri, dicción civil. 
Cabailas y luga r de 
Estopiilán 

16 Mediana Conde Fuente< - Ceden a los acreedore, 160 libras de trigo. las car-
nkcrías. la\ panadería~ . tienda, labcrna, la Almu · 
1afaceria. Tambicn el concejo se ob liga paga• 
476L, pagando Jo, vcdno' a 2X '· cahi1ada en t:U · 
da año . Se les consigna 541.. por ra>ón de las por-
done~ que pagaran ca<..la \<Ccino 12 '· 1-Jnalfficnlc.. 
<e le' da 126 libra;. 

-
9 Baronia de Castellar y Bahasar Ximénez 33,3 º'• (1 / 3) (4 primeros ano>) -

los lugares de Torre; de Cerdán y Gurrea 25 O/o ( 1/ 4) (5 restante;) 
Berrellén y Azayda 

. •· - -· 
- Concejo de Bulbuente - 50 OJo (1 / 2) (1611-12) -

66,6 OJo (2/3) (1613-14-15) 
25 OJo (1 / 4) (lñ17-18-19 y 20) 

--
15 Reden Pedro Manrique , 50 OJo (1/2) -

arzobispo de Zaragoza ------- ---
- Bardallur, Plasencia Pedro Lanuza , conde 33,3 OJo (1 / 3) -

y Azayla Plasencia 

- Condado Ricia, Diego de Cobos y Lun a , 50 O/o (1 / 2) Ceden a lo; acreedores todo; lo; derecho; del con. 
Villafeliche, Mue!, marques de Camarasa dado de Ricia . Todo lo que sobrare del arrenda. 
Alfamén, Godojos y y conde Ricia 
Monifret 

(1) AHPZ, Diego Fecet, 1622-29-VI, fr. 210r.-219r. 
(2) AHPZ, Juan de Lurbe, 1612-11-Xll (lr.-3r.). 
(3) AHPZ, Diego Fecet, 1613-19-X, ff. t.S26r.-l.534v. 
(4) AHPZ, Juan de Lurbc, 1612-10-Xll, fr. lr. -4v . 
(S) AHPZ, Diego Fecet, t620-t8-V, ff. 210r .-2t9r. 

miento de Camarasa (está arrendado por 6 años 
desde 1 enero 1619 hasta 1624). 

(6) AHPZ, Banolomé Malo , t612-16-Xl , ff. 842r.-844r. 
(7) AHPZ, Pedro Gerónimo Aztarbc, 1613-23-V I, fr. l.426r.- t .434r. 
(8) AHPZ, Pedro Gerónimo Aztarbe, 1613-30-Vlll, ff . l.880-l.898r. 
(9) AHPZ, Diego Fecei, !619-tJ·V I, fr. 569r.-587v. 



N 
--.J 
.¡.,. 

•·echa rea linn· ión O undiln 
concordia Año' 

1.uxttr/ e, Pow('dor 

---
1620-18-V ( 10) 9 B<Jr<>nia de Ca\1cll<.1r Bctlta\ar Ximénc1 

y Jugare' de Torre\ de Ccrdán y Gurrca 
Berrellén y A1ayda 

1622-14-VI (11) 12 Baronía Pin ... cquc Fernando Cerdán 

- ---- -
1622-22-Xl (12) 10 Baronía de Quimo Juan de Villalpando 

-·-.___ -- -- y_0r!ño _. 
1625-16-V 

1625-6-XI 

1727-21-111 (15) 
(por anulación) 

1630-27-IV (16) 

1636 (17) 

1647-7- 11 (18) 

- - ··-

20 Condado de Morala An;i M1e1. de l. una 

8 Ricia. Villafeliche, Marquc'c' dL" Camara\~ 
Mucl, Alfamén , y condado de Ricia 
Go<lojo.., y heredamiento 
de Monifrc1 -

H.-1a 1645 Fre\cano, Vidcn . Ga,par Garce\án de 
Alhero y hailla Gurrea y Aragón 1 

Castro y Pino\, conde 
de Gurnera y 
vizconde de Eboli 

Ha,1a 1645 Condado Luna y Lui'a de Aragón , 
Baronía de Pedrola vda. Feo. Gurrca y 

Aragón, conde 
Villahermosa y conde 
Luna - f-

Has1a 1645 Baronías Mozo1a Marqués de Camarasa 

.___ - y Mezalocha 
>-" 

20 Maria Conde Fuen1es 

--- -

(10) AHPZ, Diego fecet, 1620-18-V, ff. 9J6r.-957v. 
(11) AHPZ, Lupercio Andrés, 1622-14-VI, ff. 423r.-430r. 
(12) AHPZ, Pedro Sanchct del Cas1ellar, 1622-22-Xl, fr. l.906v.-l.918r. 
(13) AHPZ, Francisco Morel, 1525-16-V, ff. 821r.-830r. 
(14) AHPZ, Francisco Morel, 1525-6-XI. íf. l.857r.-l.870r. 

º'o que pierden lo!>. 
presl1tmislu'i de sus Concesiones de lo~ concejo" a los acreedore'i 

pen-;inne\ 

25 OJn (1/4) Para pagar pensiones se ha arrendado a Antonio 
Virto el lugar de Torres por 6 anos (1 mayo 1621) 
por precio cada a~~ 48.000 s. 

33,3 % (1 /3) y 25 •lo (1 / 4) Que 'e arriende a Jerónimo Virto por el precio que 
monten las pen,ione' (dc,de 9 enero 1923) y por 
12 aiios. 

50 % (1/2) -
50 OJo (1/2) Obliga la condesa su per<ona y bienes . Se obliga 

en una comanda de 200.000 s. - - -
- Dicho' lugares han de ser administrados por los 

con,ervadores. cxcepiuando Miraílores y se haya 
de pagar con ello a los censalistas. 

50 % (1 / 2) -

-

35 "lo (75120 s) Que se suspenden las pemiones de 1609 y 1610. 
Que no se reduzcan los censales a 20.000/ 1.000, si-
no que se paguen conforme a los cargos originales. 

50 % (112) Se reduzcan los censales a 20.000/ 1.000. 

33,3 OJo (1/3) Ceden a los censalistas: panadería, carnicería, tien-
da y taberna . Un escudo por casa que deben pagar 
lo; vecinos. También 130 libras. 

--

(15) AHPZ, Lupercio Andrés, 1624-28-11 , f. 207r. 
(16) AHPZ, Lamberto Villanueva, 1630-27-IV, ff. 680r.-693r. 
(17) AHPZ, Miguel Juan Montaner, 1636, íf. 2.267 y ss. 
(1 8) AHPZ, José francisco de Robres, 1647-7-88, ff. 146v.-152r. 
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lleva la pérdida de parte de la rentas feudales que po. eian antes de la expul ión, ya 
que aunque a lo nuevo pobladores e les obliga en una serie de cargas concreta 
para el pago de las pen ione de lo censale , una parte importante de u derecho 
los tiene que ceder a cambio de cantidade minú culas para que lo acreedores ase­
guren parte de la proporción que deben cobrar. Ejemplo ilustrativo de lo proble­
ma de la economía señorial lo encontramos cuando el Brazo de Nobles dice: 

« ... por haverse menoscabado tanto con la expulsión de morí cos las hacienda · 
de los eñores de vasallos de te Reyno y los patrimonios de lo con1;ejos que esta­
ban poblados dello ... » ( 18). 

Por ello, el grupo ocial de los señore'> de \a allos moriscm pierde una parte 
importante de u. capacidad adquisit i\ a, rcpen:utiendo en el deseen. o de rnmpra de 
biene suntuario o de otro tipo de producto'>. us posesiones dejaron de .~cr '>U~lcn­
to de la inversión de capitales, con la\ rcpen:usiones 4uc ello conllc\aba en la mejo­
ra de las explo1aciones y en la producción de bienes. 

En cuanto a los acreedores (nobles, eclesiásticos, mercadere .. . ) ufrirán un gra­
ve revé en sus finanzas, derivado de la parte que pierden del interé de los censales; 
el no cobrar la mitad, 1/ 3 6 1/ 4 de la. rentas de u inversiones. significaba una 
caída de sus ingresos fijos. A ello debemos unir que a partir del Fuero de 1646, el 
interés que cobrarán por lo cen a les e verá reducido del 5 11/o al 4,5 OJo. 

Como e ob erva, la pérdida monetaria sufrida por los acreedore de su pensio­
ne anuales repercutió en una caída de u potencial económico y financiero, además 
de que la tierra dejaba de er un medio de e peculación. Algunos inver ore en cen­
ale con el fin de recuperar su poder adquisitivo u otra serie de elemento no duda­

ron en vender sus título de deuda. Así lg . de As o dice: 
«lo que tenían censos a su fa\•or, )' deseaban cobrar los capitule~. lo conseguían 

fácilmente, enagenándolos a personas estrangeras» ( 19). 
A travé de todo lo expue to e desprende: que la expulsión de los mori cos tu­

vo importantes repercusiones económica para la ociedad aragonesa. La pérdida 
poblacional de esta mano de obra dio lugar a una caída de la producción (abando­
no de la explotación de la tierras) y una reducción de la demanda de biene , lo que 
hizo descender el volumen de la actividad comercial y financiera (20). 

(18) ADZ. Ms. 437. Corte 1645-1646, ff. 122r. 
(19) ASSO, Jg., op. cit., pág. 242. 
(20) Esta problemática e amplia al \er que otros lugare , donde los morisco debían tener 
un pe o muy pequeño o mulo, e tán inmersos en una «bancarrota», deri' ada de las mala co­
secha , etc. Este sería el ca o de Torralba, Ca tilliscar, Ca tejón de Valdeja a y otro~. 
AHPZ, Francisco Mole. 1613, 31-Vll. 
AHPZ, Lupercio Andrés, 1614, 6-IX, ff. 82v. -84r. 
AHPZ, Lupercio Andrés, 1622, 18-111, ff. 203r.-204v.; 1624, 28-X, f. 895r . 
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